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Presidente:

Muy buenos días a todas, a todos, y gustan ir tomando sus 
lugares para dar inicio a nuestra sesión. 
	
Septuagésima Sexta Legislatura Constitucional del 
Estado de Michoacán, de Ocampo, Segundo Año 
Legislativo. Sesión ordinaria del día miércoles 11 de 
febrero del 2026. [Timbre] 

Le pido a la Segunda Secretaría pasar lista de asistencia 
para informar a esta Presidencia que existe el quórum 
para celebrar esta sesión convocada.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta. Sesión ordinaria del día 11 
de febrero del año 2026.

Aguirre Chávez Marco Polo, Aguilar Mercado Grecia 
Jennifer, Alanís Sámano María Fabiola, Albavera 
Padilla Melba Edeyanira, Arreola Ruiz Sandra María, 
Arévalo Vera Alejandro Iván, Arroyo Martínez Brissa 
Ireri, Anaya Orozco Alfredo, Avilés Osorio Jaqueline, 
Barragán Vélez Juan Carlos, Bautista Tafolla Carlos 
Alejandro, Bugarini Torres Giulianna, Carreño Sosa 
Antonio Tzilacatzín, Camacho Zapiáin María Itzé, 
Campos Huirache Adriana, Caratachea Sánchez Ana 
Vanessa, Celis Silva Juan Pablo, el de la voz [Chávez 
Andrade Alfonso Janitzio], Espinoza Mercado Diana 
Mariel, Espinoza Villa Abraham, Franco Carrizales 
Anabet, Gaona García Baltazar, Galindo Pedraza J. 
Reyes, Garibay Esquivel Sandra Olimpia, Gómez Núñez 
Vicente, Herrera Maldonado Teresita de Jesús, Iturbide 
Díaz Belinda, Isauro Hernández Eréndira, Martínez 
Gowman David, Magaña de la Mora Juan Antonio, 
Mendoza Torres Antonio Salvador, Ocampo Córdova 
Octavio, Paz Torres Conrado, Pedraza Huerta Nalleli 
Julieta, Rivera Camacho Emma, Ruiz González Xóchitl 
Gabriela, Salas Valencia José Antonio, Valencia Reyes 
Guillermo. 

¿Algún diputado o diputada que falte de tomar 
asistencia?...

Le informo Presidenta, que existe el quórum legal para 
dar inicio esta sesión ordinaria.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Muchas gracias, diputado.

Habiendo el quórum, se declara abierta esta sesión 
ordinaria.

Se declara abierta la sesión. Y le pido a la Primera 
Secretaría dar cuenta al Pleno del orden del día.

Primera Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

Sesión ordinaria del día
Miércoles 11 de febrero de 2026

Orden del Día:

I. DISPENSA DE SU LECTURA Y APROBACIÓN 
EN SU CASO DEL ACTA 091 CORRESPONDIENTE 
A LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 
MIÉRCOLES 4 DE FEBRERO DE 2026. 

II. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON 
PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 
ADICIONAN DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS A 
LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 44 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 
ELABORADO POR LAS COMISIONES DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES DE HACIENDA 
Y DEUDA PÚBLICA Y DE PROGRAMACIÓN, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA.

Atendida su instrucción, Presidenta. 

Presidenta:

Muchas gracias, diputada. 

Se somete a consideración del Pleno en votación 
económica. 

Quienes estén a favor, manifestarlo...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado el orden del día. 

EN ATENCIÓN DEL PRIMER PUNTO del orden 
del día, atendiendo al hecho de que el Acta Número 091 
correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el día 
miércoles 4 de febrero de 2026 se publicó en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia somete a consideración 
del Pleno en votación económica si es de dispensarse el t
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rámite de su lectura.

Quienes estén a favor, manifestarse…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispense el trámite de su lectura. Y…

Se somete para su aprobación en votación económica el 
contenido del acta. 

Quienes estén a favor, manifestarlo…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado. 

EN ATENCIÓN DEL SEGUNDO PUNTO del orden 
del día, le pido a la Primera Secretaría dar primera 
lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que 
se adicionan dos últimos párrafos de la fracción XII del 
artículo 44 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán, de Ocampo, elaborado por 
las comisiones de Puntos Constitucionales; de Hacienda 
y Deuda Pública y de Programación y Presupuesto y 
Cuenta Pública.

Primera Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 44 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO.

Único. Se adicionan dos párrafos a la fracción XII del 
artículo 44 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo, para quedar como 
sigue:

Artículo 44. Son facultades del Congreso:

De la I. a la XI. …
XII. …

La contratación de deuda pública por parte del Poder 
Ejecutivo del Estado y de los Ayuntamientos deberá 
realizarse bajo los principios de responsabilidad 

hacendaria, sostenibilidad financiera y transparencia.

Queda prohibida la contratación de deuda pública a largo 
plazo que exceda de la duración de la administración 
estatal en curso;

XIII. a XLI. ...

TRANSITORIOS

Primero. Remítase a los Ayuntamientos, Concejos 
Municipales del Estado de Michoacán, para que emitan 
el resultado de su votación, en los términos de la fracción 
IV del artículo 164 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo. 

Tercero. El Congreso del Estado, dentro de un plazo no 
mayor a ciento ochenta días, deberá armonizar el marco 
estatal en términos del presente Decreto.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 9 nueve días del mes de 
febrero de 2026 dos mil veintiséis.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Emma 
Rivera Camacho, Presidenta; Dip. Eréndira Isauro 
Hernández, Integrante; Dip. J. Reyes Galindo Pedraza, 
Integrante; Dip. Octavio Ocampo Córdova, Integrante; 
Dip. David Martínez Gowman, Integrante.

Comisión de Hacienda y Deuda Pública: Dip. Alfredo 
Anaya Orozco, Presidente; Dip. Belinda Iturbide Díaz, 
Integrante; Dip. Vicente Gómez Núñez, Integrante; 
Dip. Juan Pablo Celis Silva, Integrante; Dip. Melba 
Edeyanira Albavera Padilla, Integrante.

Comisión de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública: Dip. Giulianna Bugarini Torres, Presidenta; 
Dip. Sandra María Arreola Ruiz, Integrante; Dip. 
Baltazar Gaona García, Integrante; Dip. Marco Polo 
Aguirre Chávez, Integrante; Dip. José Antonio Salas 
Valencia, Integrante.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Toda vez que el dictamen ha recibido primera lectura, 
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devuélvase a las comisiones dictaminadoras de Puntos 

Constitucionales, de Hacienda y Deuda Pública y de 

Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, para 

que profundicen en el estudio y presenten dictamen 

de segunda lectura.

Agotado el orden del día, se levanta la sesión. 

CIERRE: 09:38 horas.
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